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Santiago de Cali, Abril veintinueve (29) del año dos mil veintidós (2022). 
  
1.-TENGASE al Doctor PAULO CESAR DAZA ZUÑIGA, como apoderado del 
señor JAVIER ARISTIZABAL VALENCIA. En consecuencia se le autoriza 
para ejercer el cargo en legal forma.  
 
2.-Por secretaria ordenase la notificación del apoderado de oficio, de 
acuerdo a lo previsto para ello en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, a 
través del correo electrónico del mismo e igualmente enviarle el link del 
proceso. 
 
NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 


